
El COR aprueba un presupuesto de más de 18
millones de euros para el 2018

En  la  asamblea  también  se  aprobó  la  modificación  en  la
ordenanza fiscal de cara al próximo ejercicio

También se presentaron los nuevos ecoparques móviles, con los
que entrará en vigor “Mi cuenta ambiental”

La asamblea del COR aprobó ayer los presupuestos para 2018, así como la ordenanza
fiscal  del  próximo  año,  que  cubre  los  servicios  de  transferencia,  valorización  y
eliminación de residuos así como los ecoparques.

En total, el presupuesto para el próximo año se estima en 18,2 millones de euros (por
los  13,8  del  2017),  respecto  al  coste  del  tratamiento,  valorización  y  eliminación;
mientras que el coste de la red consorciada de ecoparques es de 4,3 millones (por los
975.000 euros de este año).

El COR también dio a conocer la estimación de toneladas de residuos sólidos urbanos
para  2018,  que  se aproximará  a  la  cifra  de  132.000 toneladas  (frente  a  las  más de
129.000 previstas para 2017). Un 2% más que el año pasado en el que se han tenido en
cuenta tanto las previsiones macroeconómicas como la implementación de la recogida
de biorresiduos y “Mi cuenta ambiental”.

Otra de las especificaciones que se mostró fue el destino de las toneladas de residuos,
marcada  por  los  criterios  de  la  Dirección  General  de  Calidad  Ambiental  y  por  los
criterios económicos, que repartirán la cifra entre las plantas de Guadassuar, Algímia
d’Alfara,  Llíria,  Caudete,  Alicante,  Xixona y  el  EMTRE,  con  un coste  directo  que
previsiblemente superará los 12,5 millones de euros. Estos destinos responden a una



ausencia  en  el  Consorcio  de  instalaciones  propias  para  realizar  la  correspondiente
gestión. Se prevén unas 9.500 toneladas en Guadassuar, 28.000 en Algímia, 8.000 en
Llíria y Caudete, 3.500 en Alicante y 7.500 en el EMTRE.

Ecoparques

En  la  asamblea  también  se  aprobó  la  puesta  en  marcha  del  100%  de  la  red  de
ecoparques,  que  contempla  avanzar  con  la  implementación  de  instalaciones  en
Benigànim,  Albaida,  Ròtova,  Enguera,  Moixent,  Quatretonda,  Castelló  de  Rugat,
Jalance y Montesa; hasta llegar a la cifra de 25 ecoparques fijos. En total se invertirán
4,3 millones de euros, de los cuales 229.000€ irán destinados a las bonificaciones de
“Mi cuenta ambiental”.

Otro aspecto es el de los ecoparques móviles. Antes de la celebración de la asamblea, se
presentaron en Xàtiva las nuevas unidades, que estarán en funcionamiento antes de que
termine el año, y que supondrán un complemento a las instalaciones fijas tal y como
plantea  el  Plan  Integral  de  Residuos  de  la  Comunidad  Valenciana  (PIRCV),
especialmente  para  zonas  rurales  de  baja  densidad  o  urbanas  de  alta  intensidad  de
población.

Después del análisis de rutas y equipos, el cálculo estimado asumía la necesidad de 11
unidades móviles, que pudieran cubrir las 395 horas semanales de apertura (35 por cada
una) en los 93 municipios que conforman el Consorcio de Residuos.

Para ello, se dispondrá de cuatro bases para los ecomóviles. La primera de ellas, en
Ayora, cubrirá la comarca del Valle de Ayora-Cofrentes y el sur de la Costera, mientras
que la de Xàtiva (donde se situará una base logística),  acogerá cuatro unidades,  las
mismas que en Ròtova, donde también habrá otra base logística. Ontinyent, por su parte,
tendrá dos ecoparques móviles.



Mi cuenta ambiental

La implantación del registro informatizado para los ecoparques, que lleva por nombre
“Mi cuenta ambiental”, recogerá información como el uso de las instalaciones por parte
de los usuarios, los incidentes y las reclamaciones que se hayan producido, la gestión de
los residuos depositados o las tareas de limpieza y mantenimiento de la maquinaria.

El registro, además, permitirá incentivar a la gente a la hora de hacer un uso responsable
de las instalaciones y del reciclaje, ya que supone un instrumento de gran ayuda con tal
de cumplir los objetivos del Plan Estatal del Marco de Gestión de Residuos (PEMAR),
que tratará sobre el avance de la recogida separada en estos espacios.

La intención desde el COR es que, con “Mi cuenta ambiental”, se optimice la gestión de
los  residuos por  parte  de los  usuarios,  que recibirán puntos cada vez que visiten el
ecoparque en función del tipo y la cantidad de residuos depositados. Esa puntuación
será  acumulable  y  podrá  ser  consultada  por  los  usuarios  mediante  una  plataforma
electrónica,  así  como  en  cada  visita  a  los  ecoparques.  Finalmente,  esos  puntos  se
materializarán en bonificaciones respecto al precio de la tasa del próximo año.

“Hasta hace poco teníamos 2 ecoparques, y vamos a pasar a tener 25 ecoparques fijos y
11 móviles, consiguiendo de esta manera la red de ecoparques más completa de toda la
Comunidad Valenciana. Y esto tiene un coste que se ve reflejado en los presupuestos
del próximo ejercicio”, ha manifestado el presidente del COR, Roger Cerdà.

Otros costes y ordenanza

En los presupuestos de 2018 también se han tenido en cuenta los gastos derivados del
Plan  de  Impulso  al  Medio  Ambiente  (PIMA),  que  contempla  la  instauración  de  un
programa de compostaje en las más de 200 escuelas de las 5 comarcas que gestiona el
Consorcio.



Por  otra  parte,  también  hay novedades  que  incumben a  la  ordenanza  fiscal,  con la
incorporación de las bonificaciones previamente expuestas, la nueva redacción respecto
a  la  necesidad  de  las  viviendas  de  tener  luz  y  agua,  y  la  incorporación  de  tramos
adicionales  intermedios  en  la  ordenanza,  con  la  finalidad  de  beneficiar  el  pequeño
comercio en relación con los grandes productores.


